
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

Gabriela Maria Blochlinger, en mi calidad de Presidenta de la Compañía FOPYFIAT S. 

A., con Expediente No. 36833- 2010, ante usted con las debidas consideraciones 
, 1 

expongo y solicito: 

Que adjunto al presente .el Testimonio. de la Escritura Pública de Posesión Efectiva, | 

del paquete accionario correspondiente al accionista y Gerente General de la ' 

empresa, señor Pedro Arnaldo Hurel Prieto, otorgado el 12 de diciembre de 2016, 

por los herederos del causante, ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil. 
¡€-—— A 

E lo expuesto acudo a usted a fin de solicitarle se sirva registrar este acto jurídico.   === 
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===>] o o 
=== ticular que solicito para fines de ley. 
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Abogada CECILIA CALDERON JACOME" 
Notaria Décima Sexta: del 

Cantón Guayaquil: : 

  

ab a ACA, DE POSESIÓN: EFECTIVA:DE LOS:BIENES:DEJADOS POR EL; 

* .. SEÑOR: PEDRO ARNALDO GUILLERMO .HUREL.PRIETO A FÁVOR.DE SUS 

“HIJOS PEDRO ANTONIO HUREL ZENCK, ANDRES HUREL ZENCK, MARITZA: 

«HUREL ZENCK, Y NATHALIE HUREL ZENCK. 

. DI: 2 COPIAS . 

. En Guayaquil, hoy Doce de Diciembre del dos mit dieciseis, ante! mí, 

.Abogada CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular Décima Sexth de 

_ éste Cantón, comparecen, con plena capacidad,. libertad' y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; los señores PEDRO ANTONIO HUREL ZENCK, 

ANDRES HUREL ZENCK, MARITZA HUREL ZENCK, Y NATHALIE HUREL ZENCK, 

quienes declaran ser Ecuatorianos, de.estado civil casados, por sus propios 

derechos.-: Los comparecientes son mayores:de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, como 

herederos del. causante, . señor' PEDRO ARNALDO GUILLERMO  HUREL 

PRIETO, quienes exponen: Nuestro .padre señor PEDRO ARNALDO 

. GUILLERMO HUREL PRIETO, fallecido el dia veintiocho de Octubre de 

  

"dos; mil. dieciseis, conforme:lo justifican con la Partidá:de Defunción 

que: setadjunta yvlas*Partidas de Naclmientó quétcomstántanmexos a 

dicha escritura pública, me solicita -que le: conceda” la' posesión 

efectiva de los bienes del causante su padre señor PEDRO ARNALDO 

| GUILLERMO HUREL PRIETO, indépendiente -del- cincuenta por ciento que le 

corresponde a la cónyuge. sóbreviviente-señora-:JANNINA MARITZA ZENCK 

VIVAR.- En virtud de lo expuesto, y amparada en lo dispuesto én el 

numeral- doce del artículo dieciocho de la ley notarial numeral, 

agregado por el articulo siete de la ley s/n, publicada en el 
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, . POSESION EFECTIVA PEDRO HUREL PRIETO ¿63 (140004 TO na AOTARIA DECIMA SEXTA 
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Abogada CECILIA CALDERONJACOME '.' 30% 
Notaria Décima Sexta del: . 20 

Cantón Guayaquil+, + 31 

suplemento:.del:registro:oficialrriómero ¿eseñtáfy tuátiró. deél.ocho de 

noviembre'de. mil. novecientos hovéntá' y seis; reformatoría de'la ley 

notarlal; Yo; La Notaría, concedó-la POSESIÓN. EFECTIVA pro indiviso 

de los hienes dejados por él causante señor PEDRO ARNALDO 

GUILLERMO HUREL PRIETO, a favor de sus hijos, PEDRO ANTONIO HUREL 

ZENCK, ANDRES HUREL ZENCK, MARITZA FUREL ZENCK, Y NATHALIE HUREL 

- -ZENCK, comparecientes a esta Escritura, y por' haber solicitado -los 

- comparecientes: la posesión efectiva:a su favor, del cincuenta por 

ciento que les corresponde, sin perjuicios de los derechos de 

terceros sobre los bienes, y más derechos personales que en «vida 

fuera.su titular el prenombrado causante, y de.manera especial a).- 

+-:Un paquete. accionario contentivo de seiscientas cuarenta acciones dé un valor 

nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una, emitidas por la 

Compañía FOPYFIAT S.A., transferidas d su nombre en Santa Elena, el Velhtinueve 

de Octubre del año dos mil catorce por:la compañía según consta en el Título de 

¿ Acciones número .:.cuatro. . Bien .que contiene. la - DECLARACION 

:JURAMENTADA que -hacen-los .hijos :señores”.PEDRO «ANTÓNIO: HUREL 

ñ ZENCK, ANDRES. HUREL ZENCK;: MARITZA :HUREL:ZENCK;' Y: "NATHALIE HUREL 

atras cupra cda 
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Notaria'Décima Sexta del 
Cantón Guayaquil 

LE e te E trece: 2016090101619 3 3() + .- 
Re ss Ts, ¿DECLARACION - 1. JURAMENTADA — PARA 

. : Abogada CECILIA CALDERON JACOME.., .. 

DR ABRO DAGA siOBTENER -LA POSESIÓN: EFECTIVA QUE 
| 

RA ARO e ap aca it lrisas ci 7 REALIZAN LOS SEÑORES: PEDRO ANTONIO 

AN a o HUREL -ZENCK,. ANDRES HUREL ZENCK, 

6 " MARITZA HUREL ZENCK, Y NATHALIE 
7 ! HUREL ZENCK de los bienes dejados porlsu 

8 ! - - padre señor PEDRO ARNALDO 

Quo GUILLERMO HUREL PRIETO.-——=oiman- 

- 10 : CUANTIA: Indeterminada. —— mm 

11 DR 2 COPA S cc re 

12  Enla ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

13 del Guayas, República del Ecuador, hoy Doce de Diciembre del dos mil 

14 + dieciseis, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular 

   
    

il 15  Décima.Sexta de éste Cantón, comparecen: a) El señor PEDRO ANTONIO 

a EE 16  MUREL ZENCK, quien declara 'ser de nacionalidad ecuatoriana; de estado 

Si A 17 civil casado, Arquitecto, por sus propios derechos; b) El señor ANDRES 

y ia -18  HUREL ZENCK, quien declara ser'de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

de -19 — civil casado, Magíster en Administación de Empresas, por sus propios y 

20:20 “personales! defechos;c) :La"señora MARITZA HUREL ZENCK, quien declara 

“21 * ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civircasada, Ejecutiva, por sus 

ne ++ "5:22: -propios-y personales derechos; y;'d): La señora: NATHALIE HUREL ZENCK, 

23: -quien- declara -Ser- de nacionalidad ecuatoriana, - de estado 'civil casada, 

-.24 . Administrádora de Empresa, -por sus.propios y personales derechos; Con 

125 ¿4 domicilio eh ésta! ciudad dé Guayaquil; hábiles y en derecho para contratar 

t 03: 26" y contraer obligaciones; a-quienes de conocer.doy.fe; envirtud.de haberme 

e rms 27 :"exhlbldo-«sus" documentos de” identificación: cuyascopias fotostáticas 

  

    A 
DEL CANTÓN Et 

AECA 

91 00.328 e "debidamente:certificadas.por:mí; agrego.s:esta escy     

  

        
YATE 

=B> eye A. CT : 

  

POSESION EFECTIVA PEDRO HUREL PRIETO: '"  !%* 

  

 



  

l Abogada CECILIA CALDERON JACOME., ..* 
: Notaria'Décima Sexta del. : 

Cantón Guayaquil 

1  habilitantes..Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos 

ns - 2; y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

“o 30 alsladá ySeparadá de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

Epi 407" coacción, amenazas; temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

5“ que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 

6 Registro de Escrituras Públicas a su cargo dígnese insertar una de 

7 Declaración Juramentada para obtener la POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES, 

8 al tenor de las siguientes declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

9 Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de Declaración 

10 Juramentada para obtener Posesión Efectiva de Bienes, los señores: 

11 PEDRO ANTONIO HUREL ZENCK, ANDRES HUREL ZENCK, MARITZA MUREL 

- 12  ZENCK, Y NATHALIE HUREL ZENCK, mayores de edad, con la capacidad civil 

13 necesaria para ejercer derechos y contraer obligaciones.- SEGUNDA: 

14: ANTECEDENTES.- Uno) El señor PEDRO ARNALDO GUILLERMO HUREL 

15 PRIETO falleció ab-intestado el veintiocho de Octubre del dos mil dieciséis, 

16 en la cludad de Guayaquil, dejando a la fecha de .su fallecimiento lo 

17 — siguiente: a) El señor PEDRO ARNALDO GUILLERMO HUREL PRIETO era 

coi “18  propletario de un paquete accionario contentivo de seiscientas cuarenta 

tu .. , 19 acciones de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

  

* 520: "tada" uña; “emitidas 'por.la Compañía FOPYFIAT S.A. transferidas a su 

21 nombre en'Santa.Elena, el Veintinueve de Octubre del dos mil catorce por 

us +22 -la-compañía; según consta-en-elTítulo:de: Acciones número cuatro, cuya 

23 . copla se adjunta a la presente escritura:-Dos)]-Que a nuestro padre, señor 

- 24: PEDRO-ARNALDO GUILLERMO --HUREL- PRIETO, le sobrevive su cónyuge, 

“le ti... 261, ¿ Muestra:madre;: señora. JANNINA MARITZA :ZENCK:' VIVAR, a quien le 

: .26:¿r:torresponde"el. cincuenta: por, ciento:de'los bienes adquiridos dentro de la 

2d. 027 eusociedad :conyugal;.hecho<por::el:cual la: posesión.:eféctiva de bienes se 

  

4.2831 realizaisolo por.el cincuenta por.clento que.nosicorresponde sin perjuicio de 

POSESION EFECTIVA PEDRO HUREL PRIETO... * atari, 
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Número único de idehtincación: 0s08898455 

Nombres del clúd dano: HUREL ZENCK MARITZA       

      

  

  

   
    

   

   

  

    

  

a o Ses Verified 
9 es Diga sg ÓSINALDO 

| Registro Civil, identificación y Cedulación . ¿2 12d des: EbT 

Locas E Edo 

AU mm 
La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitadg Y 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento: 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

  

- Número único de identificación: 0908355191 

        

Nombres del noni HUREL ZENCK PEDRO ANTONIO 

  

     

  

    
   

E [2 'DE DICIEMBRE DE 2016 

Y REG CES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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         DE DICIEMBRE DE 2018 
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Número único d de identificación: 0908355266 

        

  

    

Nombres del clucadano: HUREL ZENCK ANDRES 

Condición: equino 
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i La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglam 
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Abogada -CECILIA CALDERON JACOME y... 
Notaria Décima Sexta del . . . 

. Cantón Guayaquil... ; í 

ue 1130 cterceros:- SEGUNDA; DECLARACIONES.: Los comparecientes manifiestan lo 

siguiente: a) Declaran llariarse como: la: tienen ipdicado;.b) Declaran que 

realizan, esta declaración juramentada a fin de solicitar y' obtener ¡la 

POSESIÓN EFECTIVA de los bienes de su señor padre quién en vida se llamó 

PEDRO ARNALDO GUILLERMO HUÚREL PRIETO, conforme lo justifican con 

la Partida de Defunción que se adjunta y las Partidas de Nacimiento con las 

cuales acreditan su calidades de hijos así'como'su derectio a Intervenir en 

esta POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES.- TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA.- Con 

los antecedentes expuestos en las cláusulas que anteceden solicitamos para 

nosotros la Posesión Efectiva de Bienes, 'sobre- el cincuenta por ciento 

de los bienes de propiedad del causante nuestro padre quién em vida se 

llamó PEDRO ARNALDO GUILLERMO  HUREL PRIETO, que consisten 

consistente en: a.-) Un paquete accionario contentivo de selscientas 

cuarenta acciones de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una, emitidas por la Compañía FOPYFIATS.A.; transferidas 

a su nombre en Santa Elena, el Velntinuéve' de"Octubre del añoldos mil 

catorce por la compañía según consta en el Título de Acciones 'númeéro 

cuatro. Sin perjuicios de terceros.- Se autoriza a la Abogada Patrocinadora 

para que realice el trámite respectivo para obtener la Posesión Efectiva 

solicitada, y registrar la misma ante el'ofgánismo regulador. arregle Usted 

Señora Notaria las cláusulas de estild ehrta-presehte posesión efeclva pára 

la completa validez y firmeza de este'-Instrumento'. público. Abog ada 

Marla Therilw. Canseco Montesdeoca, con matricula orofesiorlal cero . 

nueve - dos mil siete — cuatrocientos cincuenta y uno del Foro de Abogados 

del Etuator.+ Hastaaquí laíminuta.=.Para la celebración y otorgamiento de 
1 ' : 

la:tpreseríte "escritura: sevobservarón:; los preceptos legales qué el caso 

   
     

  

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los cortpa 

Ae DÉCI 
YI aquellos se ratifican en la aceptación de su contenid! 

: : JOINER AANa     
POSESION EFECTIVA PEDRO HUREL PRIETO : . EA A : 
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Abogúda EBCOLA CALDERON JACOME:.0** : . 

Cantón Guayaquil ...:. 

Cn] sind * suhidád «dé acto;. $e 3 lñtorpora.ál“protocólo:de ésta.Notaria la presente 
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pers 07 0 5 ¿PEDRO ANTONIO HUREL ZENCK 0-00 E 

-6 C.C. No: 090835519-1 

. - ANDRES HURELZENCK . 
11. . C.C. No. 090835526- 6 

12 . EV. No. 012-0282 
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